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Se suscribe en esta ciudad 
en ta lilircría de Miñón á 5 
rs. ni mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y g 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción i francos 
de porte. 

IKH ETÍN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gohierno político de la Provincia, 

a.a Sección.=Núm. 181. 
E l Sr. Subsecretario de la Gobernación de 

Península con fecha l ° del corriente me dice Ip 
siguiente. 

s» E l Sr, Ministro de h» Guerra ha trasladado á 
este de la Gobernación de la Península en 29 de 
Marzo ante próximo la órden de la Regencia pror 
visíonai del Reino, que con igual fecha ha comur 
picado al Capitán general de la Isla de Cuba, y e? 
del tenor siguiente. r r H e dado cuenta á la Regenr 
cia provisional del Reino de la sumaria formada 
contra el Mariscal de Campo de los Ejércitos nar 
donóles D . Manuel Lorenzo por haber proclamar 
do en el año de 1836, en Santiago de Cuba I3 
Constitución de 1812 sin esperar órdenes del anr 
tpcesor de V . E - 5 como igualmente de otras piezas 
de autos que corren unidas á dicho sumario; y te
niendo presente la Regencia que su decreto de 29 
de Diciembre yíltimo pone término á los procedi
mientos judiciales ó gubernativos pendiente? por 
los delitos que amnistía, declarando expresamente 
el artículo 4.0 del tpismo que la amnistía compren
de á las personas que estén sufriendo prisión, des-
tierrP Ú otra cualquier pena impuesta judicial ó 
gubernativamente por el solo hecho de haber toma
do partp rpas ó menos activa en la proclamación 
de la Constitución de 1812 que se hizo en 1836 
en algunos puntos, de esa I s la ; ha tenido á bien 
resolver, confoririándose cop lo manifestado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que se sq-
bresea en la citada sumaria, archivándose, y que 
se verifique lo ipismo en la que se instruía en San
tiago de Cuba y en todas las incidencias con mo
tivo de los sucesps referidos, entendiéndose sin cos
tas, que á su cppsecuencia se declaran comprendi
dos en la precitada amnistía al Mariscal de Cam
po D . Manuel Lorenzo, á los gefes y oficiales que 
por incidencia se han incorporado en la actuación 

y también á los sargentos y demás individuos de 
.fropa que por tal causa se encuentran cumpliendo 
en presidio las respectivas condenas, pues todo? 
fian de ser puestos inmediatamente en libertad sin 
reato ni nota de ninguna especie, y siq que lo ac
tuado les pare perjuicio en sus carreras, poniendo 
igualmente á disposición de sus dueños los biene^ 
que estuviesen embargados; pero sin perjuicio de 
lo prevenido en el artículo 7.e áe \ citada decrete» 
de amnistía. Y por último se ha servido mandar la 
Regencia que esta érden se circule á Jos Capitanes 
y Comandantes generales, dando conocimiento de 
ella al Ministerio d^ la Gobernación para que no 
haya obstáculo en que tenga cumplido efecto, como 
lo verifico con psta fecha de su ^rden, diciéndolo 
á V . E . de la misma para su cumplimiento en la 
parte que le corresponda.:z:L9 que de órden de la 
tnisma Regencia provisional, comunicada por e\ 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, 
traslada á V . S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes en Ja provincia de su mando." 

^o que se inserta en este periódico para su pu
blicidad y demás efectos consiguientes. Lepn 24 
de Abril de 1841.=José Pérez. ^ Luis de Salas y 
Quirpga, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia. 

4.A Sección.=Nuir). 182. 

E J Exctno. Sr. Ministro de la Gobernación dp 
la Península con fecha 15 del corriente me dice 
lo siguiente. 

» L a Regencia provisional del Reino se ha ser
vido mandar que V . S. no permita transitar por es^ 
provincia á ningún viagero procedente de la pro-, 
vincia de Alava , que carezca del pasaporte corres
pondiente emitido por el Gefe superior político de 
la misma, ya inmediatamente, ya por medio de Ip<¡ 
alcaldes que le hubiesen recibido de dicha autori
dad. Dg órden de Ja Regencia provisional JQ d i 
go á V . S. para su cumplimieqto." 
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L o que se inserta en este periócüco, previnien

do á los alcaldes constitucionales su puntual cum
plimiento. León 24 de Abril de 1841.^ José Pe-
r e z . ^ L u i s de Salas y Quiroga, Secretario. 

Gobierno político de ¡a Provincia. 

Secretaría.=Núm. i83. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 20 del corriente me dice lo que sigue. 

» L a Regencia provisional del Reino se ha ser
vido admitir ia renuncia que ba hecho de Ja Se
cretaría de ese Gobierno político D . Luis Salas y 
Quiroga, reservándose utilizar sus servicios en 
tiempo oportuno} y nombrar para que le reempla
ce al oficial i.0 del de Valladolid D . Pedro C e 
lestino Arguelles. De órden de la misma Regencia 
Jo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
oportunos." 

L o que traslado á V V . para su conocimiento. 
Dios guarde á V V . muchos afios. León 28 de 
Abril de i 8 4 i . z r J o s é Perez.zzrSeñores del A y u n 
tamiento constitucional de... 

Gobierno político de la Provincia. 

2* Seccion,=Núm. 184. 

E l Alcalde constitucional del Ayuntamiento de 
Vil íaornate me manifiesra con fecha 22 del cor
riente haberse fugado de la casa paterna el 16 del 
mismo Jorje Tirados, soltero y natura! á e dicha 
vi l la , por cuyo suceso se halla instruyendo el opor
tuno espediente. 

Señas del interesado. 

Edad 18 años , cstaturá 4 pies y 10 pulgadas, 
pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, cara redonda, color trigueño, vesti
do con chaqueta de estameña azul , chaleco id., cal
zón corto de paño pardo, medias de lana blanca, 
y gorra blanca de jornalero. 

E n su consecuencia encargo á las justicias de 
esta provincia, averigüen su paradero, y caso de 
ser habido lo dirijan con toda seguridad á este G o 
bierno político. León 27 de Abril de 1 8 4 1 . ^ J o 
sé P é r e z . ~ L u i s Diaz y Montes, Secretario inte
rino. 

Gobierno político de la Provincia. 

1* S e c c i ó n . = N ú m . i85. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
15 del actual me dice lo siguiente. 

» E l Sr. Ministro de la Guerra comunica tn 9 
del actual al de ia Gobernación de ia Península lo 

que con igual fecha dice á las autoridades depen
dientes de aquel Ministerio, cuyo contenido es el 
sjguiente..~Cuando en Real órden de 4 de Abril 
del ano último los comprendidos en el convenio de 
Vergara fueron declarados sin obligación alguna á 
servir Us plazas de soldados que en las anteriores 
quintas les hubiese correspondido, se acordó tam
bién lo conveniente para que, como medida pre
via del licénciamiento de aquellos que como suplen
tes cubrían las dichas plazas, se reuniesen noticias 
que hiciesen conocer el número preciso de los que 
se hallaban en este caso. Sin recibirlas, todas, pu
do la Regencia provisional del Reino convencerse 
del corto número de estos; y estándolo también de 
su derecho á que se les liberte de una obligación 
q¡ue ha dejado de ser suya desde la presentación en 
sus pueblos de los números propietarios á quienes 
reemplazaran, se ha servido resolver que por los 
Inspectores y Directores generales de las armas se 
proceda desde luego á espedir sus licencias abso
lutas á aquellos que como suplentes de ios com
prendidos en el mencionado convenio, estén c u 
briendo las plazas de soldado que á estos hubiesen 
correspondido en las quintas anteriores. Y para 
que la concesión de este beneficio recaiga solo en 
aquellos que tengan á él un derecho legítimo é in 
cuestionable, quiere la misma Regencia que los 
que por el referido motivo reclamen su libertad 
del servicio, hayan de acreditarlo cada uno ante 
el Gefe superior de su arma respectiva, por quien 
se practicarán con aquel objeto las precaucionts y 
diligencias que su celo le sugiera, dando cuenta de 
los que por aquella causa sean licenciados. Y de 
órden de la espresada Regencia, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu
l a , lo traslado á V . S. para conocimiento de esa 
Diputación provincial y de las personas interesa
das, á cuyo fin lo hará insertar en el Boletín ofi
cial." 

L o que se inserta en este para los fines que in 
dica la Regencia provisional del Reino. León 2O 
de Abri l de 1841. = José Eerez; 

Niím. 186. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este Distr i 
to con fecha 22 del que rige me dice lo que sigue. 

w Habiendo sido disueltos de órden de la Regen
cia provisional del Reino los Cuerpos francos de 
infantería y caballería de este Distrito y hal lándo
se en la actualidad procediendo al ajuste y l iqui
dación de las cuentas de caja de los indicados 
Cuerpos en esta Capitanía general, dispondrá V . 
S. se haga saber por medio del Boletín oficial dé 
esa provincia, que todas las personas en cuyo po
der se hallen créditos que reclamar contra aque
llos, ó cantidades que reintegrar á los mismos, la 
verifiquen en esta respecto á que habiendo de to-



do punto espirado desde el 15 de Enero de este 
ano las facultades de que estaban revestidos los 
Comandantes de dichos Cuerpos francos, son de 
ningún valor ni efecto cuantos acios se egerzan con 
dichos ge fes en representación de los que tuvieron 
á sus órdenes." 

L o que en cumpl/mienro de lo que previene S. 
E . se hace insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia para que llegue á noticia de todos los que 
les interese saber esta disposición. León 27 de 
Abril de i 8 4 i . r r E l Brigadier Comandante gene
r a l , Montero. 

Núra. 187. 

Admmiitracion-Tesorerfa de Cruzada del obispado 
de León. 

L a necesidad en que mé veo de atender á el 
pago de libranzas consignadas sobre esta Adminis
trac ión , y l a retrasado que se hallan varios pue
blos en el pago de sus contingentes de la Predica
ción del año anterior, me pone en el caso de soli
citar contra ellos del tribunal los correspondientes 
apremios si para el dia 15 de Mayo próximo no 
han dado satisfacción y entregado las bulas que tu
viesen sobrantes, porque después no les serán a d -
ir.itidas, y tendrán que pagar su importe: cuyos 
pueblos son los siguientes: 

E l Otero. 
Renedo. 
S. Martin. 
Prado. 

1S9 
Almanza. 
Taraniila. 
Cerezal. 
Robledo de la Peiía. 

Alvif es. 
Armunia. 
Ardoncino. 
Carbajal y Valle. 
Campo y Santibaner. 
Cuadros. 
Palanquines. 
Riego del Monte. 
Santa María de los Oteros, 
Vil laburbula. 
Villimer.. 
Valduvieco. 
Vega de la Arboles. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaverde de Sandoval. 
Villarente. 
Valdevimbre. 
Benllera. 
L a Aldea y Oncina.. 
Méizara. 
Quintana de Raneros. 
Rivaseca. 
Robledo de la Valdoncina. 
S. Miguel del Camino. 
S. Andrés. 
Villac*?. 
Villabalter. 
Víl laobispo. 
Villarrodrigo. 
Los Villaverdes. 
Palacio de Torio. 
Coladilla. 
Tabanedo. 
Gete y Getino. 
Valverdin. 
Palazuelo. 

Golpejar y Barrio. 
Vi l laqui lambré . 
Villasinta. 
Fontano». 
Aviados. 
Valdorria. 
Llamazares. 
Tolivia de arriba. 
Villaverde de Cuerna. 
Cerulleda. 
lítígueros. 
L a Avecilla. 
Sopeña. 
Pardesivil. 
L a Mata. 
Gallegos. 
Devesa de Curueño. 
Vegamian. 
Gtandoso. 
L a Losilla. 
Santerbás 
Gordoncillo. 
Prado. 
Veci l la . 
Bolaños. 
Palacio de Rueda. 
Cistierna. 
Santa Olaja de la Barga 
Alege. 
Vil layandre. 
Lois . 
Lario. 
Vegacerneja. 
Vil lamizar. 
S . Pedro Cansóles. 
Fuentes de Peñacorada. 

León a6 de Abril de 1O4 [.^Gabriel Balbuena. 

Núm. 188. 

Ayuntamiento constitucional de Ledesma. 

Habiéndose servido la Regencia provisional del 
Reino conceder permiso á esta villa para celebrar 
en ella una feria anual en el Jueves de la Ascen
s i ó n , y los dos dias siguientes, esta corporación 
municipal se dirige á V . S. á fin de que tenga la 
bondad de mandar anunciar en el Boletín oficial 
de la provincia de su digno mando la celebracioa 
de dicha feria para conocimiento de los vendedo™ 
res y compradores de todas clases de ganados y 
efectos comerciales, pvies. siendo este uno de los 
puntos abundantísimos de los de la clase de vacu
no, lanar y de cerda será concurrida de estas es
pecies. 

Este ayuntamiento ruega á V". S. tenga á bien 
acoger esta súplica, disimulándole la franqueza 
efecto de los buenos deseos por el bien del país. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ledesma 18 
de Abril de 1841.=: Juan Fernandez Santos, Pre 
sidente. ~ D e acuerdo del ayuntamiento.^Francis
co de las Cuebas.—Sr. Gefe político de la provin
cia de León. 

Núm. 189. 

E l Intendente militar del distrito de Granada, & c . 

Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos del egército estantes y transeún
tes en este distrito, por el tiempo de un a ñ o , que prin
cipiará á correr en 1° de Octubre del presente y con
cluirá eu 30 de Setiembre del próximo de 1842 , bajo 
las condiciones aprobadas por S. Al . se anuncia al públ i 
co con el fin de que los que quieran interesarse en dicho 
servicio acudan á verificarlo é instruirse de las citadas 
condiciones en la Secretaría de esta Intendencia militar: 
en el concepto de que la subasta se celebrará con arre
glo á lo resuelto en el art. tP de la Real órden de 13 
de Mayo dé 1830 por medio de un solo rematé en esta 
capital, para el cual he señalado el dia 15 del próxima 
mes de Junio y hora'de las doce de su mañana, en mi 
despacho sitó en el edificio ex-convento de S. Francisco 
de esta ciudad. 

Los Comisarios de guerra de los cantones 6 plazas de 
este distrito por una Real orden de 29 de Abril de 1 8 3 1 , 
se hallan autorizados para recibir las proposiciones par
ciales que se les presenten ó dirijan en la forma que 
aquella previene, cuya Real orden como el pliego de 
las citadas condiciones obran en poder de dichos Minis
tros, debiendo hallarse en el mió las indicadas proposi
ciones precisamente doce 6 quince dias antes del referi
do remate. Granada 12 de Abri l de 1841. = Joaquín 
R e n d o n . = Fernando Rodríguez de.las Casas, Secretario. 

Y á los efectos correspondientes se inserta en el Bo
let ín oficial de esta Provincia. León 27 de Abril de i S ^ r . 
= E1 Comisario de Guerra , Tomás Delgado de Robles. 
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Número 190. 

. Intendencia de 4a Provincia de León. 
Contribución extraordinaria de Guerra de I8Q millones. Año de i S ^ r . 

Sigut el estado en que se demuestra la base adoptada para ios repartimientos, ios cupos de los pueblos, riqufzu 
imponible y tanto por, too á que sale gravada que diá principio en el Boletín oficial número i j . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para, el 
repartimiento por la 

Diputación provincial. 

Territorial.) Industrial 

Copo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial.! Industrial. 

Utilidades regaladas 
por la riqueza- . 

Territorial, industria! 

Tanto por-i os.' • 

Territorial..! Induslripl. 

Ayuntamiento de Galleguillos. 
Galleguillos. . . . . . . 16400 
Arenillas .de Valderaduey. . .17707 
San Pedro la» Dueñas. . . . 8881 

jíyuntamiento de Castropodame. 
Castropodaroe. . 6500 
Matachana. . . . . . . 3664 
Calamocos. 3664 
Viloria. I 7 7 6 
San Pedro Castafíero. . . . , 640.0 
Turienzo Castañero 3664 
Villaverde de los Cestos,. . . 3500 

45»' 674? 

9OO 3648 

Ayuntamiento de Garraft. 
Garrftfe. . . . • • > . 
San Feliz da Torio. . . . 
L a Flecha 
Palacio de Torio, . . . . 
Pedrun. . . . . . . . 
Palazuelo de Torio. . . . 
Valderilla 
Riosequino. . . . . . . 
Fodtanos. • • . . . . 
Matueca y Otero de Torio. . 
Manzaneda de Torio.. . . 
Ruiforco 
Abadengo. . . . . . . 
VilFaverde de arriba. . . . 
Villaverde de abajo. . . . 

5098 
3328 

711 
4278 
a754 
2336 
1558 
3269 
1800 
3 0 0 0 

4500 
S969 
a 000 
5019 
3438 

Ayuntamiento de ViUahlim de 
la Ctana. 

Villablino de la Ceana. . . . 
San Miguel de la Ceana.. . . 
Villaguer. 
Cabualles de Arriba 
Cabualiea de Abajo. . . . 
Orallo. . • • • • « • i 
Rabanal de Arriba. . . . 
Rabanal de Abajo-. . . . 
Llamas. . . . . . . . . 
Sosas. . • •" . • . . . 
Rioscuro 
Robledo' de la Ceana.. . . 
Villaseca.. . . . . . . 
Lumsjo 
.Villar de Santiago 

León 97 de Abril de 1841.=, 

3058 * 
3579 88 
9147 a7 
3043 34 
3579 aa 
s595 9 
J ^ O O 13 
3147 Í 7 
1968 30 
3490 I I 
S O 5 8 3 
I7OO 18 
l 6 l O 34 
S684 36 
3400 34 

Joaquín H. 

190 

104 
7» 

»74 
1.04 
85 

384 
5*3 

40 
gao 
298 
38a 

84 
3 3 0 
40 

loo 
398 
398 
378 
414 
298 

9646 

755 
2605 
i5'o 
io45 

s i 08 
1329 

aBo 
1766 
" 3 9 
957 
633 

1346 
734. 
817 

165a 
1 2 3 3 
8l8 

*075 
1000 

351 9Q 846 
320 8 1473 

160 4 883 
19a 4 1250-
374 16 1473 
160 4 1065 
73 36 698 
91 16 882 
g6 20 805 

> JBS ap."i436 
182 20 846 
61 698 

100 33 664 
10926 1104 
68 20 1399 

Izquierdo. , . 

«17 

443 

93 
64 
50 
34 
86 
SO 
40 

138 
257 

'7 
957 
146 
188 
40 

107 
'7 
47. 

146 
146 
136 
3 03 
146 

133 
J5.8 
78 
94 

•SS 
78 
34 
43 
16 
89 

.89 
3» 
49 
53 
33 

16733 
23953 
13472 

33171 
8540 
3480 
7065 
6986 
570Q 
6498 

4300 
7003 
1309 17 
8054 ;. 
5766 
3087 
I . 4 O O 
6889 
1414 ' 
3848 , 
5713 
3376 
3485 
7955 
5744 

7050 
12600 
7948 

10800 
,347> 
9681 
5603 
79.00 
4500 

12363 
7869 
5794 
5800 
9200 

* «659 

3176 
3600 
1459 

» 
» 

700 
95p' 
» 
9) 

35o 
I 9 0 p 

68 
390 
350 
828 
i aa 

• 420 
28 
75 

600 

300 
307 
716 

175° 
40O 
35° 
80O 

I080 
.9162 
5996 

w 

» 
»5o 
300 

» 
J3 

«75 

41 6 
33 
30 

10 
ao 
8 

11 
13 
16 
'7 

So 
'9 13 
S | 27 
2 3 I I 
9o 6 

13 
4 

3 
46 
»£> 

53 t6 
'3» . 
;3» 
38 14 
34 1 
26 15 
l9 

t a 
i i s3 
U 8 
11 so 
11 
«í 

13 I 5 § 

' i 5 
'8 
a 20 
10 30 
12 1 
11 14 
12 

10 
10 
3« 

; 7 
io 
» 

7) 

39 ' 
2 3 • 

25 l8 
9 9 I« 
60 . 
»3 ' « 

; 4o «7 
34 . 
60 , 
63 17 
? S 
66 8 
4J5 

100 ao 

7 1 
39 '7 
? • 9 
11 95 
«a 17 
50 J 6 

. » a t 

» 
59 «3 

10 
• *? 

51 
.' I 3- • 

Se halla vacante la plaia de médico de la villa de Valde-
•as, cuya dotación consiite en ocho mil rs. pagados con la roa-
jor religiosidad por trimestres de los fondos de propios, siendo 
ademas libre de contribución, bagages y alojamientos el aigra-

I M P H E N T A D E P E D R O M I Ñ O N . 

ciado..Los interesados dirigirán sus solicitudes francas de poVle 
á la Secretaría de ayuntamknto por el término de un mes,' á 
contar Jfsdc eJ veinte del con ieplc Abril , debiendo verilicai-se 
so provisión el dia VÍUILC del próximo Mayo. . . / 


